
  

Fecha: 02 de Mayo  2019 

Derecho de Agua 

Extracto 

Comité de Agua Potable Rural Piedra Alta, RUT 65.172.189-k solicita un derecho de 

aprovechamiento consuntivo, por un caudal de 8 litros por segundo, ejercicio permanente y 

continuo, de aguas superficiales y corrientes, estero Piedra Alta, localizado en la comuna de 

Saavedra, provincia de Cautín, región de La Araucanía. Captación gravitacional y/o mecánica, 

en punto definido por la coordenada U.T.M. Norte 5.691.390 y Este 644.517. Coordenadas 

U.T.M referidas al Datum WGS 1984 Huso 18. 

 

EXTRACTO: Derecho de Aprovechamiento de Aguas Superficiales y corrientes en la 

provincia de Cautín. 

ALEJANDRO NATANIEL VEGA VALLEJOS, conforme a lo establecido en los artículos 130 y 

siguientes del Código de Aguas solicita constituir derecho de aprovechamiento de aguas 

superficiales y corrientes de uso consuntivo, de ejercicio permanente y continuo, en subsidio de 

ejercicio eventual y continuo a extraer gravitacional y/o mecánicamente, en el Estero Quilaco, 

por 20 l/s en las coordenadas UTM: Norte 5.693.562 Norte y 736.034 DATUM WGS 1984 Huso 

18, ubicado en la comuna de Cunco, provincia de Cautín, Región de la Araucanía. Las aguas 

se destinarán a riego de pastizales, árboles frutales, Hortalizas, trigo, abrevadero de animales, 

consumo doméstico: humano y recreacional, piscinas, céspedes. 

 

EXTRACTO: Derecho de Aprovechamiento de Aguas Superficiales y corrientes en la 

provincia de Cautín. ALEJANDRO NATANIEL VEGA VALLEJOS, conforme a lo establecido 

en los artículos 130 y siguientes del Código de Aguas solicita constituir derecho de 

aprovechamiento de aguas superficiales y corrientes de uso consuntivo, de ejercicio 

permanente y continuo, en subsidio de ejercicio eventual y continuo a extraer gravitacional y/o 

mecánicamente, en vertiente sin nombre, por 5 l/s en las coordenadas UTM: Norte 5.695.069 y 

Este 735.828 DATUM WGS 1984 Huso 18, ubicado en la comuna de Cunco, provincia de 

Cautín, Región de la Araucanía. Las aguas se destinarán a abrevadero de animales, consumo 

doméstico: humano y recreacional, piscinas, céspedes. 
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  EXTRACTO: Derecho de Aprovechamiento de Aguas Superficiales y corrientes en la 

provincia de Cautín. 

INVERSIONES PCB LIMITADA, conforme a lo establecido en los artículos 130 y siguientes del 

Código de Aguas solicita constituir derecho de aprovechamiento de aguas superficiales y 

corrientes de uso consuntivo, de ejercicio permanente y continuo, en subsidio de ejercicio 

eventual y continuo a extraer gravitacional y/o mecánicamente, en Estero Polulco, por 24 l/s en 

las coordenadas UTM: Norte en metros 5.692.915 Norte y 735.747 Este DATUM WGS 1984 

Huso 18,, ubicado en la comuna de Cunco, provincia de Cautín, Región de la Araucanía. Las 

aguas se destinarán a riego de pastizales, árboles frutales, Hortalizas, trigo, abrevadero de 

animales, consumo doméstico: humano y recreacional, piscinas, céspedes. 

 

EXTRACTO: SOLICITUD DE DERECHO DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS 

Muriel Elena Ciesla García, RUT N° 15.935.294-3 solicita derecho de aprovechamiento de 

aguas subterráneas, de uso consuntivo, por un caudal máximo de 0,1 l/s; y por un volumen total 

anual de m3; De ejercicio permanente y continuo, con extracción mecánica desde un pozo 

profundo, localizado en la comuna de Temuco, provincia de Cautín, Región de La Araucanía, 

localizado en un punto definido por la coordenada U.T.M. (m) referidas a la Datum WGS 84. 

Norte: 5.715.297 y Este: 702.707, radio de protección de 200 m, centro en el pozo. 


